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ORDEN de 11 de enero de 1{)73~ por la que se de·
clara emplazada en ·20na de Preferente Localíw
ción Agraria a la instalación estabilizadora de vi
no meiiante tratamiento ftigotíficOQ· instalar en
Valdepeiías (Ciudad Real) por «Bodegas Espinosa.
Sodeda-i Anónima~.

lln:.o. Sr.: De conformidad con ht propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro~

eluetos Agrarios sobre la petición formulada por ..BodegasE3
pinosa, S. A,,,, para perfeccionar su bodega y planta de embo
tellado, emplazadas en Valdepeñas (Ciudad Real), can una
in,stabción establlizadora de vino mediante tratamiento frigorl
neo, acogi6ndose a los beneficios establecidos en el DecnJ
to 2982/1907, de ~m de noviembre, y de acuerd() con lo dispuesto
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre rnduS\trias: de
Int(~rés Preferente y demás disposiciones dictadas para suele'
C\E Ión y desarrollo,

Esto t\1lnisterio ha tenido a bien disponer,,
1. Declarar cürnp:'endida en Zona de Preferente Locallzadón

Industrial Agraria a la instalación estabilizadora de vino me
dia'nte tratamiento frigorífico que es un perfeccionamiento de
la LocL:ga y plnnta de E-mboteliado de «Bodegas Espinosa,S. A.~,

empLEadas en VaJdepeflas (Ciudad Reali, por cumplirse las
cO::1dÍLj~,nes que sel'1ala el Decreto 2982/1967. de 30 de noviembre.

2, Conceder Jos beneficiosinc:uídos en el, grupo A de los
seii::dudos él1 la Orden de este l'vHnistei"iode 5 de marzo de 1'965,
~xccptuQndo los de expropiación' ínrzosaq ue no han sido solici
tados.

3. La totalidad de 1,ainstalacián de referencia queda com~
prend.ída dentro de la Zona dé Prefer~;nte Localiza¡;:ión Ind ustrial
Agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación proyecta
da, cuyo presupuesto de inversiónsf, cifra en ocho millones dos~

cientas dos mil quinientas ,,;uatrofB.2a2.S04)" pesetas.
La cuantía de la subvención no excederá de un millón seis

cientas cuarenta mil quinientas (1.640.50OJ pesetas.
5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de la$

obras y otro de dieciocho meses, para su terminaciém, ,plaz'OS
ambos que se contarán a partir de la fecha de notificadón de
la presente resolución a los interesados.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 11 de enero de 1973 por la que se .aprue
ba el proyecto definitivo de laampUación del se
cadero de maíz de 'Maíces Extremeños, S. A.'"
(MAEXSAJ, ,emplazado en Mérida (BadajozJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada POI" esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de laampliaeión del secadero
de maíz de «Maíces Extremeños, S, A.'" (MAEXSAl emplazado
en Mérida <Badajozl, y estimar la justificación _que en cuanto
a capital oropio, totalmente desembolsad9, fué requerida en la
Orden de este Departamento de 27 de julio de 1972, por la que
so declaró comprendida en zona de ryreferente localización in
dus_trial agraria. a la industria de referencia,' cuyo presupuesto
de mverSiOn aSCIende a dos millones ochocientas ochenta y ocho
mil qumientas setenta y siete pesetas con diez céntimos
12.888.577,10 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención se elevará a quinientas
setenta y siete mil setecientas qUInce (577.7151 pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para· su conocimiento y efectos.
D~os guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 18 de enero de 1973 por la que Se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Colam
bres (Oviedo),

Ilmos. Sres.: Po:: Decreto de 13 de julio de 1972 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la. zona t:ie
Colambres (OviedoJ.

"

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concootraci6n
Parcelaría, texto refundido de a de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y co
mete a la aprobación de este- Ministerio el Plan de Mejoras
Tenitoriales y Obras de la zona de Colambres (Oviedo). que
se refíere a las obras de redes de caminos. Examinado el _e
ferida Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluí
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
minan los articulas 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de 27 deíulio da 1968., y que al ,propio tiempo dichas obras
son necesarias para que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para, la producción de la zona y
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se tia servido disponer:

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Ob,as de la zona, de Colombres IOviedo1, cuya concentración,
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 13
de julio de 1972<

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 34 de la
vigente Ley do Concentración Pdrcelaria, texto refundido de 8
de noviembre de 1962,modifícado po!" los a;.-tículos 23 y 24 Le
la Ley de OrdemICión Rural de 27 de íulio de 1968, se cunsidera
que las obras de redes de camino:~ qUl'dan dasificadilS en el
grupo al del citado artíCUlo 2;l de la menciooada Ley de Orde
nación Rural.

Tercoro.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las
obras incIUÍdus en este Plan "erán de la competenCIa del Jnsti~

tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obrns debe
rári iniciarse antes de que terminen los trabajos de conCentra~

ción parcelaria.
Cuarto.-Por el Instituto Nacíooal de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictaran las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI, para su conocimiento y efectos .:1'
oportunos. .

Dios guarde a VV. lI. muchos afias.
Madrid, 18 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y PI'esidente
del Instituto Nacíonal de R2fonna y Desarrollo Agrario.

onDEN de 18 de enero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Meíoras -Territoriales y Obras
de las zonas de San Salvador de Mesós y San Mar
/in de Gallegos (Frades-La C:oruña).

lImos. Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de 1972 se declaró
de utilidad publica la conc€'utmción parcelaria de las :lOnas de
San Salvador de Mesós y San Martin de Gallegos (}'rades-La
Coruña) .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de B de nov~'Jmbre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de iulic de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y ::0
mete a la aprobación de este Ministerio el Piail de Mejoras
Territoriales y Obras de las Z0nas de San Salvador de Mesós
y San Martín de Gallegos {Frades-La Coruüal, que se refiere
a lasobtas de redes de- caminos. Examinado el :referido Plan.
este Ministprio considera que las obras en él iccJuidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los ar
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968. y que al propio tiempo dichas obras son nece~arias

para que de la concentración ¡:,arcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri~

cultores afectados.
En su virtlld, este Ministerio se ha. servido disponer:

Primero.-------cSe aprueba el Plan de Mejoras Territoriales
y Doras de las zonas de San Salvador de MüSós y San Martin
de Gallegos {Frades-La Corunal, cuya concentraciÓfl parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 18 de agosto
d", 1972,

Segundo.-De acuerdo COtl lo dispuest:J en el artículo 84 de
la vigente Ley de COl1centración f-arcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de ~7 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos quedan clasiHcadas en
el grupo a) del cit.ado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan SeIEln de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y DesarroHoAgr'J.rio: las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
traCión parcelaria.
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Cuar-to.-Por el Instituto Nacio'nal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación '"1e cuanto se dispone en la praset1te Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportur.ús.

Dios guarde a VV JI. muchos áños.
Madríd, 18 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de dste Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 18 de enero de '1973 por la qUe se
aprueba el Plan rie Mejoras TerrUoriales y Obras
de ¿azona de concentración parcelaria de Fechas
fOrense).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de diciembre de 1970 se
declMo de utilidad publica la concentración parcelaria de la
zona :::le Fechas IOrense),

Fn c'umpHmiento de ]0 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de J968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de. la z.ona de Fer;has (Orensp), qUfl se
refiere a las obras de rede... de caminos, investigación de aguas
y roturación de terrenos, Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente cl3.Sificadas en los grupos que determinanlosartícu~
los 2:; y "·1 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de
1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para

. que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores
beneficios DMa la prOducdón de la zona y nara los agricul
(')re afecLldos.

En su virtud, este Ministerio 51- ha servido dispener:

Primere.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales
y 'Jbrasde la zona de Fechas (Orense), cuya concentración
parc:eiaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 10
de dici€!mbre de 1970

Segundo.-De acuerdo con ]0 dispuesto en el artículo 84 de
la vigenb' Ley de Concentración Parcelaria, texto rebndido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por le-sarticulos23 y 24
de k Ley 1e Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos investigación de aguas
V" rotufflchn Le ten-enes quedan clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

T6r~ero.--La redacción de !0S proyectos y. ejecución de las
obras mcluídas en este Plan ~Brán de la competencia del Insti·
tuto Nacional de Reforma y Oe·sarroJJo Agrario; las obras jebe
ninmiciarse antes de que terminen los trabajos de concentra-
ción parcelaria. .

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
.l.grario ",e dictarán las nornldS pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos_

Dios guarde a VV JI. muchos años
Madrid, 18 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIARAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamooto y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la qUe dis
pone se cumpla en sus propios té;-minos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el recur
so contel.cioso-administrativo '1ümero 5.924, inter
puesto por ..Industrias del Hormigón, S. A._

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
1 1 Supremo, con fecha trece de noviembre de mil noveden
to~; setenta y iOR, sentencia firme en el recurso contencioso-ad
ministrati~·o númer, 5.924, internuestopor",Inclustrias dei Hor
migón, S. A.", wbre petición de abono compensetcno, enazón
de cambio de Zona laboral de tei'cera a primera: sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

. -F.llamos: Que rechazando la causa de inadmisibiJidad pre
VIsta en el '··.rtado b) ,del articulo ochenta y dos, de nuestra
! v Jurisdiccional, y estimando la del apartado ÍJ del miSmo
artículo, amb~ esgrimidas por el-epresentante en autos de la
Administmcl0J"' demandada, debenos declarar y declaramos por
tanto, la inadmisibilidad del presente proceso, instado por el
Pro.c.urador don José Muñoz Ramírez, en nombre y represen~
taClOn de ..Industrias del Horn:igón, S. A.-, frente a resoluCión
del excelentísimo señor Ministro de Agricultura., de cinco de

-,a} de mil novecientos sesent.a y siete, que en su virtu,.. ad·
quier'o plena firmeza. Sin costas~

Este Mil1is f,erio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia,

'" que comuníco a V. L
Lios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1973.~P. D., el Subsecretario. Vir

Oilate Gil.

Ilmo. Se Subsecretario del Departamento>

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que dispo
ne se cumpla en sus propios terminas la sentencia
díctada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 14.039, inter
pues'to por don Juan Mayor Bermejo.

Ilmo. Sr.: Tiabiéndose dictado por la Sala Quinfa del Tribunal
S·:phmlO. con fecha dos de junio de mil novecientos setenta y
dos, sentencia firme en el recurso contencioso-adltiinistrativo
número 14.039, interpuesto por don Juan Mayor Bermejo, sobre
separación; sentencif' cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: QUe sin pronunciamiento especial en orden a las
costa:, estimamos en parte el presente recurso contencícso·ad
ministratív() interpuesto por on Juan Mayor Bermejo contra
L Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de marzo de 1969
qUe decidió el recurso de alzada entablado frente a la Reso·
luci¿ de la f'irección General de CereaJes del 20 de noviembre
anterior y. en su lugar, declaramos que el recurrente tiene
derecho a .lercibir el setenta y cinco por ciento de su sueldo
y trieníos y la ~otalidad dol complemento familiar devengados
desde el inicio de lb. suspensión temporal, decretada como COll
secuencía del expediente discipUnarioa que se refiere este pro~

cesO' hasta el 20 de noviemhre de 195B y confirmamos el acto
recurrido por estar ajustado a derecho en todos los demás ex
tremos, mandando ala Adn1inistración que adopte las medidas
adecuadas para la plena efectividad de 10 resuelto.~

Este Min~sterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V. 1. mucho,; años,
Madrid, 2.1 le enero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Vir

gilí", Oi ate Gil.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Dopartamento,

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 5.754) ínternues~

to por don Antonio Pardina Batato.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, con fecha tres de noviembre de mil novecientos
setenta y los. sentencia firme el' el recurso contencioso-admi
nistrativo número 5.754 interpuesto por don Antonio Pardina
Betato, sobre adjudicación de contrata de construcción del Silo
de Monzón (Huesca); sentencia cuya parte.dbpositiva dice así:

"Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administruUvo interpuesto por la repre
sentación procesal de don Antonio Pardina Betato, vecino de
Monzón, contra la resolución de la Delegación Nacional del
~ervicio Nacional d< Trigo de dieciocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco y la del· Ministerio de Agricultura de
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete, sobre
construcción de Silo en Monzón, sin hacer expresa imposición
dJ costas en las actuaciones.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V, 1.
Dios ,guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 23 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Vir~

gilio Oñat'J Gil.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso· administrativo número 5.057 interpues
to por don Ramiro Villaverde Fernández.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado :?ór laSaIa Cuarta del Tribu
nal Supremo, con fecha once de noTlembre de mil novecientos
setenta y dos, sentencia firme en el recurso contencioso-admi-


